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ACTA SESIÓN CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL  

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO 
 

Identificación 

sesión 

Consejo de la 

Sociedad Civil 

Primera sesión ordinaria  

Lugar Vivar N°1432, Iquique. 

Fecha  15 de marzo de 2024. 

Hora de inicio 10:00hrs. Hora de Término 11:15hrs. 

Lista de asistentes 

 
 

 
Integrantes del 
Consejo de la 
Sociedad Civil 
(COSOC) 
asistentes a 
la sesión 

 
− Jorge Villegas, Presidente Cosoc, Rector CFT Estatal Tarapacá 
− Militsen Varas, Vicepresidenta Cosoc, Asociación Industriales 

de Iquique 
− Sandy Carvajal, Fundación Chile 
− Juan Quezada, Fundación Chile 
− Gonzalo Encina, Universidad Santo Tomás 
− Daniela Rojas, CFT Estatal Tarapacá 
− Edwin Marabolí, CUT 

 
Integrantes 
Sence 

asistentes a la 

sesión 

 
− Iván Escares Díaz, Director Regional. 
− César Mamani Ordenes, Encargado Participación Ciudadana. 
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TEMA A TRATAR 
 

1. Presentación de Director Regional Sence Tarapacá. 
2. Exposición de Cuenta Pública Sence 2024. 
3. Propuesta de fecha de sesiones a realizar durante el año 2024. 

 
 

DESARROLLO 
 

 La jornada comienza con el saludo y bienvenida por parte del encargado de 
Unidad de Participación Ciudadana César Mamani Ordenes, quien inicia con la 
presentación de los miembros por protocolo y presenta al Presidente del Consejo 
para Primera Sesión Año 2024. 
  

Jorge Villegas Ahumada, Presidente COSOC, Rector CFT Estatal Tarapacá, 
inicia la Primera Sesión de Consejo 2024, saludando a los miembros del Consejo y 
brindando la bienvenida al recién asumido Director Regional de Sence Tarapacá, 
además hace un breve resumen del año 2023 comprometiendo un arduo trabajo 
para el 2024. 
 
 Iván Escares Díaz, Director Regional Sence, se presenta ante el Consejo, 
reconoce el trabajo tripartito realizado y compromete todo su apoyo en su gestión.  
Posteriormente inicia exposición de Cuenta Pública 2024, dando a conocer cada 
programa, resultados 2023 y desafíos 2024. 
 
  Jorge Villegas, CFT Estatal Tarapacá, indica que deben considerarse en la 
capacitación de los cursos de becas módulos de competencias transversales a fin 
de mejorar los perfiles de egreso, además de considerar mayor cantidad de cursos 
de guardias de seguridad que son altamente necesarios.   
  
 Militsen Varas, Asociación Industriales de Iquique, indica que en la medida 
de lo posible el módulo de competencias conductuales este presente de forma más 
temprana, principalmente en el proceso educativo. 
  
 Edwin Marabolí, CUT, en virtud del énfasis por la empleabilidad local indica 
que es relevante visibilizar lo que han realizado las empresas mineras para bajar 
los porcentajes de trabajadores de fuera de la región. 
  
 Sandy Carvajal, Fundación Chile, manifiesta que es importante incorporar 
alfabetización digital en los cursos, con mayor énfasis en grupos de personas 
mayores cuyo impacto sería muy positivo.  
 
 Juan Quezada, Fundación Chile, manifiesta que es importante la presencia 
de los aprestos laborales para el proceso de postulación a los trabajos, para estar 
mejor preparados al momento de la búsqueda de empleo. 
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 Se proponen las siguientes fechas de las sesiones de COSOC, quedando 
como propuesta, los meses de abril, junio, agosto, octubre y noviembre.  
 
Para finalizar, se da por cerrada la sesión a las 11:15hrs. 
 

 

COMPROMISOS Y ACUERDOS 
 

[Mencionar y enumerar los compromisos y acuerdos] 

 
 

- Se propone que los cursos en becas laborales tengan un componente de 
módulo de competencias transversales. 

- Se propone realizar este módulo de competencias conductuales en los 
procesos de capacitación con estudiantes de enseñanza media en alianza 
con Secretaria de Educación regional. 

- Se solicita la realización de Aprestos Laborales a personas que busquen 
empleo. 

- Se requiere considerar curso de Alfabetización digital para personas 
mayores. 

- Se acuerda que las reuniones deberán ir rotando en las dependencias de 
cada organización de los consejeros, para la del mes de abril se ofrece por 
parte de Gonzalo Encina, la Universidad Santo Tomás. 

 
 
 
 
 
 
*Se deja constancia que esta acta fue aprobada por los integrantes del COSOC vía 
correo electrónico. 
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CÉSAR ANTONIO MAMANI ORDENES 

Encargado Regional 
Unidad Participación Ciudadana 


